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ble. Siendo obvio que los padres de la víctima, hoy recu-
rrentes, en amparo han defendido en todo momentos su 
cualidad de perjudicados por el accidente en el que se vio 
fatalmente involucrado su hijo, el órgano judicial debió de 
considerar su situación, ya fuera en el marco del grupo IV 
de l tabla I o, si entendía aplicable el grupo I (con argu-
mentos jurídicamente atendibles, como ya se ha señalado 
supra), en las condiciones allí previstas.

Y es que, como razona el Fiscal, sería absurdo exigir, 
en un caso como el que ahora nos ocupa, que los recu-
rrentes tuvieran que interesar expresamente que se reco-
nociera la indemnización a través del grupo I en su escrito 
de impugnación a los recursos de apelación, cuando 
éstos han defendido a lo largo de todo el proceso su cua-
lidad de perjudicados por ser los padres de la víctima, 
debiendo ser el órgano judicial el encargado de dirimir 
cuál es la norma aplicable (como así ha hecho) y aplicarla 
a quienes en ella están contemplados (extremo obviado 
por la Sala) lo que, por irrazonable, genera una lesión en 
el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva de los 
recurrentes. En efecto, tras argumentar la Sala de forma 
motivada la cualidad de perjudicada de la esposa, incurre 
en una argumentación irrazonable al no hacer mención 
alguna a uno de los efectos legales derivados de tal reco-
nocimiento, cual es el de la indemnización en una deter-
minada cuantía a los padres de la víctima, que son tam-
bién considerados perjudicados en el mismo grupo de la 
misma tabla del baremo y que han venido reclamando tal 
condición a lo largo del proceso.

Por tal motivo debemos otorgar el amparo solicitado, 
reconocer a los actores su derecho a la tutela judicial efec-
tiva y declarar la nulidad de la Sentencia de la Sección 
Segunda de la Audiencia Provincial de Barcelona de 4 de 
marzo de 2004, con retroacción de las actuaciones al 
tiempo de su dictado, a fin de que se proceda a pronun-
ciar otra que sea respetuosa con el derecho fundamental 
vulnerado.

La concesión del amparo, en los términos expresados, 
dado el carácter subsidiario del amparo constitucional, 
hace improcedente entrar en el enjuiciamiento del 
segundo alegato referido al derecho a la tutela judicial 
efectiva, en el que los recurrentes denuncian que la 
Audiencia Provincial de Barcelona no se haya pronun-
ciado sobre la pertinencia de los factores correctivos en 
su día solicitados (por la edad laboral de la víctima y por 
la situación de discapacidad física de su padre).

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Estimar el recurso de amparo interpuesto por don 
Federico Molina García y por doña Marina Jiménez Cruz 
y, en consecuencia:

1.º Declarar que se ha vulnerado el derecho de los 
recurrentes a la tutela judicial efectiva sin indefensión 
(art. 24.1 CE).

2.º Restablecerlos en el citado derecho y, a tal fin, 
anular la Sentencia de la Sección Segunda de la Audien-
cia Provincial de Barcelona de 4 de marzo de 2004, recaída 
en el rollo de apelación núm. 171-2004, retrotrayendo las 
actuaciones al momento inmediatamente anterior a dic-
tarse la Sentencia anulada, para que por el citado órgano 
judicial se pronuncie otra que respete el derecho funda-
mental vulnerado, previos los trámites que, a tal efecto, 
resulten pertinentes.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a veinticinco de septiembre de dos 
mil seis.–Guillermo Jiménez Sánchez.–Vicente Conde 
Martín de Hijas.–Elisa Pérez Vera.–Eugeni Gay Mon-
talvo.–Pascual Sala Sánchez.–Firmado y rubricado. 

 18633 Sala Segunda. Sentencia 277/2006, de 25 de 
septiembre de 2006. Recurso de amparo 
6865-2004. Promovido por don Manuel Neto 
Luis respecto a las Sentencias de la Audiencia 
Provincial y de un Juzgado de lo Penal de 
Huelva que le condenaron por un delito con-
tra la salud pública.
Vulneración del derecho a la presunción de 
inocencia: condena penal fundada en declara-
ciones de un coimputado no corroboradas 
(STC 72/2001).

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Guillermo Jiménez Sánchez, Presidente, 
don Vicente Conde Martín de Hijas, doña Elisa Pérez Vera, 
don Eugeni Gay Montalvo y don Pascual Sala Sánchez, 
Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 6865-2004, promovido 
por don Manuel Neto Luis, representado por la Procura-
dora de los Tribunales doña Rosina Montes Agustí y asis-
tido por el Letrado don Pedro Pérez Duatte, contra la Sen-
tencia de 27 de abril de 2004, dictada por el Juzgado de lo 
Penal núm. 3 de Huelva (procedimiento abreviado núm. 
24-2004) que fue ratificada en apelación por la Sentencia 
de 20 de septiembre de 2004 de la Sección Tercera de la 
Audiencia Provincial de Huelva (rollo núm. 166-2004), que 
condenó al recurrente como autor de un delito contra la 
salud pública. Ha intervenido el Ministerio Fiscal. Ha sido 
Ponente la Magistrada doña Elisa Pérez Vera, quien 
expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Por escrito registrado en este Tribunal el día 17 de 
noviembre de 2004, la Procuradora de los Tribunales doña 
Rosina Montes Agustí, actuando en nombre y representa-
ción de don Manuel Neto Luis, formuló demanda de 
amparo contra las Sentencias que se mencionan en el 
encabezamiento en las que se condenó al recurrente, 
entre otros, como autor de un delito contra la salud 
pública a la pena de tres años de prisión, multa de 
2.002.090 €, accesorias legales y costas.

2. La Sentencia de apelación, de 20 de septiembre 
de 2004, dictada por la Sección Tercera de la Audiencia Pro-
vincial de Huelva, ratificó la condena del recurrente, entre 
otros, como autor de un delito contra la salud pública, al 
declarar probada su participación, el pasado 13 de mayo de 
2001, en el transporte, desembarco e intento de ocultación 
en un astillero sito en la localidad onubense de Isla Cristina, 
de algo más de 2.200 kilogramos de hachís.

La Sentencia de primera instancia consideró que la 
autoría del recurrente había quedado acreditada a través 
de la declaración del coimputado Sr. Martín Sousa, encar-
gado de seguridad del astillero, el cual en sede policial, en 
fase de instrucción judicial y en el acto del juicio oral, 
manifestó que el recurrente era una de las personas que 
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llegó navegando hasta el astillero en la embarcación en la 
que se transportaba el hachís, que participó en su des-
carga y que, después, estuvo cerca mientras intentaban 
abrir la puerta trasera de la furgoneta en la que la droga 
fue almacenada.

La Sentencia de apelación ratificó la condena del recu-
rrente descartando la alegada vulneración de su presun-
ción de inocencia al entender que las manifestaciones 
incriminatorias del coimputado habían quedado debida-
mente corroboradas por otras pruebas que mostraban 
«una relación de hechos coincidente a lo manifestado», 
entre ellas: el hallazgo de la furgoneta con las puertas 
traseras manipuladas y de un fardo de hachís que fue 
escondido en un almacén del astillero; la relación de otros 
dos coimputados entre sí; las relaciones telefónicas que 
mantuvieron otros coimputados, distintos del recurrente 
y de quien le incriminó, así como el uso, por otro coimpu-
tado, de una motocicleta de características análogas a las 
descritas por un testigo.

3. El recurrente aduce en su demanda de amparo la 
vulneración de su derecho a ser presumido inocente (art. 
24.2 CE), con fundamento en que la única prueba de cargo 
que ha justificado su condena son las manifestaciones de 
un coimputado no corroboradas por dato externo alguno 
(que, además, se apoyan en un reconocimiento fotográ-
fico ante la policía que no fue ratificado en rueda de reco-
nocimiento en sede judicial), las cuales fueron desmenti-
das en el acto del juicio oral, con la circunstancia adicional 
de que sobre el coacusado se formuló por el Ministerio 
Fiscal una pretensión de condena más benigna que sobre 
el resto de acusados, sin que, reitera, concurra ninguna 
otra prueba externa que implique al recurrente en los 
hechos. En su opinión, las circunstancias antes descritas 
suponen un vacío probatorio que impide fundar justifica-
damente su condena.

4. La Sala Segunda de este Tribunal, por providencia 
de 18 de octubre de 2005, acordó admitir a trámite la 
demanda de amparo y, en aplicación de lo dispuesto en el 
art. 51 LOTC, dirigir atentas comunicaciones a los órganos 
judiciales competentes interesando la remisión de testi-
monio de las actuaciones y el emplazamiento a quienes 
hubieran sido parte en este procedimiento para compare-
cer en el mismo. Igualmente se acordó formar la corres-
pondiente pieza separada de suspensión, en la que, tras 
los trámites oportunos, se dictó Auto de 21 de noviembre 
de 2005, acordando conceder la suspensión de la ejecu-
ción de la pena de prisión impuesta, así como de la res-
ponsabilidad personal subsidiaria.

5. Por diligencia de ordenación de la Secretaría de 
Justicia de la Sala, de 13 de marzo de 2006, se acordó dar 
vista de las actuaciones al Ministerio Fiscal y a las partes 
personadas por plazo común de veinte días, para que 
pudieran presentar las alegaciones que estimasen perti-
nentes, de conformidad con el art. 52.1 LOTC.

6. El recurrente, en escrito registrado el 12 de abril 
de 2006, presentó sus alegaciones dando por reproducido 
lo expuesto en la demanda de amparo.

7. El Ministerio Fiscal, en escrito registrado el 5 de 
abril de 2006, interesó la estimación del recurso de 
amparo, argumentando, respecto de la vulneración adu-
cida del derecho a la presunción de inocencia, que los 
hechos valorados en las Sentencias condenatorias care-
cen de la condición de datos corroboradores de la mani-
festación incriminatoria del coimputado Sr. Martín Sousa. 
No lo son, ni el reconocimiento fotográfico ante la policía, 
ni su ratificación ante el Juez de Instrucción, pues una y 
otra constituyen en sí mismos la incriminación y no son 
algo externo a la misma; ni tampoco lo son el hallazgo de 
la droga o los daños en la puerta trasera de la furgoneta, 
pues los mismos no incriminan al recurrente. De igual 

forma, el resto de hechos que se han dado por probados 
se refieren a otros coimputados, pero no prestan base 
alguna a la condena del demandante de amparo.

8. Por providencia de 21 de septiembre de 2006, se 
señaló para la deliberación y votación de la presente Sen-
tencia el día 25 del mismo mes y año.

II. Fundamentos jurídicos

1. El presente recurso se dirige contra las Sentencias 
condenatorias del Juzgado de lo Penal núm. 3 de Huelva 
y de su Audiencia Provincial (Sección Tercera) que conde-
naron al recurrente tras considerarle autor de un delito de 
favorecimiento del consumo ilícito de drogas cometido 
mediante actos de tráfico consistentes en el transporte, 
desembarco y ocultación de algo más de 2.200 kilogra-
mos de hachís en un astillero de la localidad de Isla Cris-
tina. La condena impugnada se basa en la declaración 
incriminatoria de un coimputado (Sr. Martín Sousa) pres-
tada en el juicio oral quien, previamente, había identifi-
cado ante la policía y el Juez de Instrucción al recurrente 
como una de las personas que participaron en el desem-
barco de la droga.

Tal y como se ha expuesto en los antecedentes, el 
recurrente considera en su demanda que ni la identifica-
ción fue tal, por haber incurrido el Sr. Martín Sousa en 
dudas y contradicciones, ni por sí sola puede justificar su 
condena al proceder de un coimputado en la causa que 
fue condenado también como cómplice de un delito con-
tra la salud pública.

El Ministerio Fiscal, como se ha reseñado ya, ha inte-
resado la estimación del recurso de amparo al apreciar 
que la manifestación incriminatoria en la que se funda la 
condena no se halla debidamente corroborada por datos 
externos que avalen su veracidad en los términos exigi-
dos por nuestra jurisprudencia.

2. Cabe descartar inicialmente que, como se afirma 
en la demanda, la identificación del recurrente por parte 
del coimputado no fuera suficientemente firme y contun-
dente tanto en sede policial como ante el Juez de Instruc-
ción, y en el plenario. La lectura de las actuaciones, a las 
que se remiten las Sentencias impugnadas, pone de 
relieve que hubo un reconocimiento fotográfico ante la 
policía, que se produjo una ratificación de tal reconoci-
miento en fase de investigación judicial y que en el acto 
del juicio oral, a preguntas del Ministerio Fiscal, el coacu-
sado confirmó sus anteriores declaraciones.

Por tanto, estando ampliamente acreditadas las acu-
saciones vertidas contra el demandante de amparo por 
otro de los imputados, procede que analicemos su sufi-
ciencia para enervar la presunción de inocencia constitu-
cionalmente garantizada al actor.

Nuestra consolidada doctrina jurisprudencial al respecto 
(expuesta y resumida recientemente en las SSTC 34/2006, 
de 13 de febrero, y 198/2006, de 3 de julio, y aplicada, entre 
otras, en las SSTC 97/2006, de 27 de marzo; 160/2006, de 22 
de mayo; y 170/2006, de 5 de junio), entiende que las decla-
raciones incriminatorias de los coimputados carecen de 
consistencia plena como prueba de cargo cuando, siendo 
únicas, no resultan mínimamente corroboradas por algún 
hecho, dato o circunstancia externa a la misma. De este 
modo, ante la omisión de ese mínimo de corroboración no 
puede hablarse de base probatoria suficiente o de inferencia 
suficientemente sólida o consistente desde la perspectiva 
constitucional que define la presunción de inocencia consa-
grada en el art. 24.2 CE.

De la doctrina elaborada por este Tribunal, llena de 
matices y llamadas a la consideración de las circunstan-
cias del caso concreto, hay que destacar, por su relación 
con el supuesto analizado, aquellos pronunciamientos 
que subrayan que los datos externos que han de corrobo-
rar o avalar la veracidad de la versión incriminatoria del 
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coimputado han de referirse no a cualquier elemento de 
sus declaraciones sino, muy concretamente, a la partici-
pación del acusado en los hechos punibles que el órgano 
judicial hubiera considerado probados (SSTC 181/2002, 
de 14 de octubre, FJ 4; 207/2002 de 11 de noviembre, FJ 4; 
118/2004, de 12 de julio, FJ 2; 55/2005, de 14 de marzo, 
FJ 5; y 1/2006, de 16 de enero, FJ 6).

3. En aplicación de la doctrina reseñada nos corres-
ponde ahora comprobar si en el caso presente el testimo-
nio del coimputado fue la única prueba que sustentó la 
condena del recurrente y, en caso afirmativo, si la incrimi-
nación contenida en dicha declaración sobre su participa-
ción en el transporte, desembarco e intento de ocultación 
de la droga cuenta, en las resoluciones judiciales, con una 
corroboración mínima a partir de otros datos, hechos o 
elementos ajenos a la misma.

Pues bien, en primer término, cabe apreciar que, en 
efecto, como se expuso en los antecedentes, se aduce en 
la demanda y alega el Ministerio Fiscal, la autoría del 
recurrente se ha considerado acreditada en la vía judicial 
previa por las manifestaciones incriminatorias del coacu-
sado Sr. Martín Sousa, única prueba que sitúa al recu-
rrente en el día y lugar del desembarco de la droga y le 
relaciona con el mismo.

Dicha incriminación ha sido dada por corroborada en 
la Sentencia de apelación por otras pruebas de cargo en 
tanto «muestran una relación de hechos coincidente a lo 
manifestado por él» (FJ 3). Sin embargo, como destaca el 
Ministerio Fiscal en sus alegaciones, el análisis de esas 
otras pruebas y de los hechos, que a la luz de las mismas 
pueden considerarse acreditados, permite constatar que 
no se refieren a la participación del recurrente en los 
hechos punibles que han sido declarados probados, sino 
a la forma en que tales hechos se desarrollaron y a la 
supuesta participación en ellos de otros coacusados. Y es 
que, ni la constatación de que la furgoneta en la que se 
halló la droga tenía la puerta trasera forzada, ni el hallazgo 
de un fardo de hachís en un almacén del astillero, ni la 
relación telefónica del Sr. Martín Sousa con otros dos 
coimputados distintos del recurrente ni, por último, la 
identificación del ciclomotor que usaba uno de aquellos, 
aporta nada adicional a la manifestación incriminatoria 
del Sr. Martín Sousa, en la medida en que no se establece 
ninguna conexión objetiva entre tales hechos y el deman-
dante de amparo. Ciertamente todos ellos son elementos 
que, una vez contrastados, dotan de coherencia al relato 
del coimputado, lo hacen verosímil y pueden servir para 
justificar otros pronunciamientos de la Sentencia que no 
son objeto de este recurso. Ahora bien, en la medida en 
que ninguno de ellos se refiere a la participación del actor 
en el hecho punible, el que se recojan en las resoluciones 
recurridas no aporta la corroboración mínima que exige 
nuestra jurisprudencia para validar las declaraciones de 
un coimputado. En consecuencia, no habiéndose ener-
vado la presunción de inocencia (art. 24.2 CE) del deman-
dante de amparo, procede la estimación de su queja.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por don Manuel Neto 
Luis y, en su virtud:

1.º Reconocer que se ha vulnerado el derecho del 
recurrente a la presunción de inocencia (art. 24.2 CE).

2.º Restablecerlo en su derecho y, a tal fin, anular 
parcialmente la Sentencia de 27 de abril de 2004, dictada 
por el Juzgado de lo Penal núm. 3 de Huelva (procedi-

miento abreviado núm. 24-2004), ratificada en apelación 
por la Sentencia de 20 de septiembre de 2004 de la Sec-
ción Tercera de la Audiencia Provincial de Huelva (rollo 
núm. 166-2004), que condenó al recurrente como autor de 
un delito contra la salud pública, únicamente en lo que se 
refiere a la condena del recurrente Sr. Neto Luis.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a veinticinco de septiembre de dos 
mil seis.–Guillermo Jiménez Sánchez.–Vicente Conde 
Martín de Hijas.–Elisa Pérez Vera.–Eugeni Gay Mon-
talvo.–Pascual Sala Sánchez.–Firmado y rubricado. 

 18634 Sala Primera. Sentencia 278/2006, de 25 de 
septiembre de 2006. Recurso de amparo 
7222-2004. Promovido por Quesos Forla-
sa, S.A., frente a la Sentencia y un Auto de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional que desestimó su 
demanda contra la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria sobre liquidación 
del impuesto de sociedades de 1992.

Vulneración del derecho a la tutela judicial 
efectiva (incongruencia): Sentencia conten-
cioso-administrativa que desestima el recurso 
sobre desgravación tributaria por un funda-
mento ajeno al debate procesal.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, com-
puesta por doña María Emilia Casas Baamonde, Presi-
denta, don Javier Delgado Barrio, don Roberto García 
Calvo y Montiel, don Jorge Rodríguez-Zapata Pérez, don 
Manuel Aragón Reyes y don Pablo Pérez Tremps, Magis-
trados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 7222-2004, promovido 
por la entidad mercantil Quesos Forlasa, S.A., represen-
tada por el Procurador de los Tribunales don Miguel Ángel 
de Cabo Picazo y asistida por el Abogado don Enrique 
Vázquez Alcover, contra la Sentencia de la Sección Quinta 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien-
cia Nacional, recaída el 22 de abril de 2004 en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 657-2002, y contra el 
Auto de 29 de octubre de 2004, que desestima el incidente 
de nulidad de actuaciones promovido contra la referida 
Sentencia. Ha intervenido el Ministerio Fiscal. Ha sido 
parte el Abogado del Estado en la representación que 
ostenta. Ha sido Ponente el Magistrado don Jorge Rodrí-
guez-Zapata Pérez, quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito presentado en el Registro Gene-
ral de este Tribunal el 30 de noviembre de 2004, el Procu-
rador de los Tribunales don Miguel Angel de Cabo Picazo, 
en nombre y representación de la entidad mercantil Que-
sos Forlasa, S.A., interpuso recurso de amparo contra la 
Sentencia de 22 de abril de 2004 y el Auto de 29 de octu-
bre de 2004, dictados por la Sección Quinta de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional 
en el recurso contencioso-administrativo núm. 657-2002, 
de los que se hace mención en el encabezamiento.


